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MARCO 
GENERAL1

-

La inversión privada y el desempeño óptimo del sector empresarial 
privado han demostrado ser fuerzas muy poderosas para lograr el desa-
rrollo socioeconómico pleno de prácticamente cualquier territorio o país 
que apueste decididamente por ellos.

Estados
Unidos

Reino Unido

Francia

China

India

Rusia

Irlanda

Nueva
Zelanda

Chile

Brasil

internacional 

ellos se reconoce el 
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-
 De esta 

-

-

-

-

El Estado garantiza la libre iniciativa 
privada e Inversión Privada, nacional 
y extranjera, efectuadas o por 
efectuarse, en todos los sectores de la 

750 750 

¿QUÉ BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS 
GENERA LA INVERSIÓN PRIVADA?

-

-
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necesidades de 

Genera un 

o articulador

competitividad del Perú en su conjunto y de cada porción de su 
territorio, a su desarrollo económico y ampliación de su capacidad 

productiva y a mejorar la calidad de vida de la población.

o del funcionamiento de las empresas podrían ser 
resumidos en cuatro grandes categorías: 
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-
, -

-

-
erno Nacional, -

-

EL SISTEMA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA

1.1

ProInversión Organismo
regulador

Contraloria 
General de la 

Repùblica

Ministerio
de Economía
y Finanzas

Entidad 
Pública Titular 
del Proyecto

· Ministerios

· Otras entidades 

DGPPIP · OSITRAN

· OSINERGMIN
· SUNASS

de OPIP en las 
entidades del 

SNPIP
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ESTRUCTURA DEL OPIP EN UN MINISTERIO

Inversión Privada

VICE 
MINISTRO

Comité de 
Promoción de la 

Inversión Privada

ESTRUCTURA DEL OPIP EN GOBIERNO REGIONAL / LOCAL

CONSEJO 
REGIONAL/ 
CONSEJO 
MUNICIPAL 

Comité de 
Promoción de 
la Inversión 
Privada (CPIP)

El Organismo Promotor de la Inversión Privada (OPIP)

-
-
-
-

-

-

-

-



GUÍA DE PROYECTOS EN ACTIVOS / PROINVERSIÓN

11

Asume las 
funciones 

del OPIP

 Responsable de 
la elaboración 

del IMIAPP

Conformado por 
Funcionarios de la Alta 
Dirección (GN/GR/GL).

Órgano de Línea del 
GR/GL.

Convoca, conduce, 
coordina y culmina 

el proceso de 
promoción de la 

inversión privada

Elaborar las bases, el contrato y 
demás documentos necesarios 
para el desarrollo del proceso.

Coordina con 
PROINVERSIÓN

El Comité de Promoción de la Inversión Privada (CPIP)

El CPIP tiene las siguientes funciones:
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¿Cuál es el objeto de una APP?

--

Se utilizan para el

desarrollo
de infraestructura pública 
y servicios públicos

Redes viales y 
multimodales

Ferrocarriles Aeropuertos

EducaciónSaludEnergía
Infraestructura 
penitenciaria

Agua y 
saneamiento

Otros

Innovación 
tecnológicaPuertos

LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS (APP)

1.2
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¿Por qué promover las APP?

de los servicios 

Inversiones en APP   y Proyectos en Activos 

Por Iniciativa Estatal (IES)

3

Por Iniciativa Privada (IP)

Económicos de las APP?

y localidades

Generan 

a reducir la 2019-2038 es de               

adicional de los 

¿Cómo se 
origina una 

APP?





cualquier bien material o inmaterial 
que es propiedad de una entidad 
pública. 

PROYECTOS 
EN ACTIVOS2
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de activos

Otras Cesión 
de uso
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Sobre los bienes que pueden ser objeto de un proyecto en activos

Nacional de Bienes Estatales, lo cual ha sido 
-

-

Nacional de Bienes Estatales, lo cual ha sido 
-

- -

Inmuebles Muebles Tangibles Intangibles

· 

es decir, son activos 

-

rial incluyen tanto los 

activos no corrientes, 

-

nos, y, los activos 

· 

donde conste la 

· 

autor, de inventor, de 

· 

sociedades o 

· 

· 

· 

· 

· 

· 

· 

consideran activos 

· Estos activos 

· 
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Viviendas 

social

Centro 

Centros Centros 
terrestres

industriales Mercados

Planta de 

residuos sólidos

Instituto de 
Educación 

Otros

Playas de 

5, una de las innovaciones introducidas desde el ante-

-

Sobre los principios aplicables para los Proyectos en Activos



antecedente 
el Decreto 
Legislativo 
Nº 674

Características de los Proyectos en Activos:

recursos 

No pueden 
comprometer

una APP a 
la entidad 

No pueden 
trasladar 
riesgos

Su desarrollo se 

proceso más 
simple que las 
APP

No se aplica la 

GUÍA DE PROYECTOS EN ACTIVOS / PROINVERSIÓN

18



Entidad pública 

elabora Informe de 

Evaluación (IE)

CPIP otorga 

conformidad 

al IE

IE - FLUJOGRAMA DEL PROCESO

1
PLANEAMIENTO

Y PROGRAMACIÓN

2
FORMULACIÓN

Elaboración / 

Aprobación del 

Estudio Técnico
Formulación y 

aprobación de 

IMIAPP

Los proyectos ejecutados bajo la modalidad de Proyectos en Activos, independientemente 
de su origen, se desarrollan en las siguientes fases: Planeamiento y Programación, Formula-
ción, Estructuración, Transacción y Ejecución Contractual.

PROYECTOS EN ACTIVOS POR INICIATIVA ESTATAL (IES)

2.1

Convocatoria 

a Proceso de 

Selección

Adjudicación 

de la Buena Pro 

/ Suscripción 

del Contrato

3
ESTRUCTURACIÓN

4
TRANSACCIÓN

Diseño como PA / Bases 

del Concurso / Versión 

Inicial del Contrato (VIC)

5
EJECUCIÓN

CONTRACTUAL
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Establecer los 
sectores en los 
cuales se  
requiere cerrar 
brechas de 
infraestructura  
mediante la 
promoción de 
la  inversión 
privada. 

Establecer una 
estrategia para 
el logro de 
objetivos de 
corto plazo (de 
1 a 4 años) y de 
mediano plazo 
(5 a 10 años)

Articular las 
necesidades de 
infraestructura 
con los 
objetivos  
nacionales, 
sectoriales, 
regionales o 
locales, según 
corresponda.

los potenciales 
proyectos 
susceptibles de 
ser ejecutados 
como APP o 
Proyectos en 
Activos.

APP y PA

criterios, de 
preferencia 
objetivos, para 
priorizar los 
potenciales 
proyectos de 
APP y Proyectos 
en Activos.

APP y PA

A continuación desarrollaremos las cinco fases en el caso de las Iniciativas Estatales

Esta es la primera de las fases del desarrollo de una APP y un Proyecto en Activos y en ella se 

alineados con las prioridades nacionales, sectoriales, regionales, locales, según corresponda. 

El instrumento principal de esta fase es el IMIAPP, cuyo procedimiento de aprobación se descri-
be a continuación:

Esta es la primera de las fases del desarrollo de una APP y un Proyecto en Activos y en ella se 

alineados con las prioridades nacionales, sectoriales, regionales, locales, según corresponda. 

El instrumento principal de esta fase es el IMIAPP, cuyo procedimiento de aprobación se descri-
be a continuación:

CPIP MEF
OPIP

IMIAPP

subsecciones:subsecciones:
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Donde se estiman los compromisos para el 
Estado, como resultado de la ejecución de 
proyectos, lo que implica el aporte de 
recursos presupuestales por la entidad 
pública titular del proyecto.

Se utiliza casi en su totalidad para las APP 

Donde se estiman los compromisos para el 
Estado, como resultado de la ejecución de 
proyectos, lo que implica el aporte de 
recursos presupuestales por la entidad 
pública titular del proyecto.

Se utiliza casi en su totalidad para las APP 

Proyectos en Activos si es que por ley 
expresa la entidad pública titular del 
proyecto asume compromisos de pago.

Una vez aprobado el IMIAPP, se culmina la 
Fase de Planeamiento y Programación.

-
latorio, social y ambiental, si es factible ejecutar el proyecto bajo la modalidad de Proyectos 
en Activos.

Informe de Evaluación.

Los estudios técnicos en el caso de los Proyectos en Activos siguen las pautas aplicables a 
-

lo de las Fases de Formulación, Estructuración y Transacción en los proyectos de Asocia-
ciones Público Privadas” (6).

-
latorio, social y ambiental, si es factible ejecutar el proyecto bajo la modalidad de Proyectos 
en Activos.

Informe de Evaluación.

Los estudios técnicos en el caso de los Proyectos en Activos siguen las pautas aplicables a 
-

lo de las Fases de Formulación, Estructuración y Transacción en los proyectos de Asocia-
ciones Público Privadas” (6).

· Descripción del proyecto

· 
· Estimación de la 
demanda actual

· 
existente

· Proyección de la 
demanda

· Proyección de la oferta

· 
insatisfecha

· 

potenciales riesgos.

Resumen 
Ejecutivo

· Criterios de 
Diseño

· 
alternativas

· 
conceptual de 
la alternativa 
elegida

· Estimación de la 
inversión del proyecto

· Detalle de los 
componentes de la 
inversión

· Lista de actividades 
preliminares de 
construcción.

· Plan de ejecución 
preliminar del 
proyecto.

· Diagrama de Gantt

Construcción

· Estimación de 
ingresos directos

· Estimación de 
costos de 
operación y 
mantenimiento

· 
sostenibilidad 
económica y 

Operación y 
Mantenimiento

El contenido de los estudios técnicos es el siguiente:
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21



un órgano de la entidad pública titular del 
proyecto, el mismo que se sugiere deba 
estar en concordancia con la especialización 
del proyecto materia del estudio.

Asimismo, un órgano de la entidad pública 
-

tener la conformidad del OPIP (a través del 

un órgano de la entidad pública titular del 
proyecto, el mismo que se sugiere deba 
estar en concordancia con la especialización 
del proyecto materia del estudio.

Asimismo, un órgano de la entidad pública 
-

tener la conformidad del OPIP (a través del 

CPIP), para ser incorporado al proceso de 
promoción. 

Una vez incorporado el proyecto al proceso 
de promoción, el OPIP (a través de su 

-

siguiente:

Tiene por objeto diseñar la combinación óptima de los aspectos técnicos, sociales, económi-

-

-

-

Tiene por objeto diseñar la combinación óptima de los aspectos técnicos, sociales, económi-

-

-

-

Esquema general 
del Proyecto en 

Activo.

1

Mecanismo del proceso de 
selección indicando si es 

Licitación Pública Especial 
u otro mecanismo 

competitivo.

2

Cronograma del proceso 
de promoción establecido 

en el Informe de 
Evaluación.

3
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Documento elaborado por el OPIP, compuesto por los derechos y deberes de las partes, la 

durante el periodo sobre el que se haya suscrito.

sobre el destino del activo. Al respecto, cabe mencionar que los Proyectos en Activos pueden 

emplear cualquier modalidad contractual permitida por la ley, incluso la compraventa; por tanto 

la entidad no necesariamente conserva la titularidad del bien como en una APP. En ese sentido, 

Documento elaborado por el OPIP, compuesto por los derechos y deberes de las partes, la 

durante el periodo sobre el que se haya suscrito.

sobre el destino del activo. Al respecto, cabe mencionar que los Proyectos en Activos pueden 

emplear cualquier modalidad contractual permitida por la ley, incluso la compraventa; por tanto 

la entidad no necesariamente conserva la titularidad del bien como en una APP. En ese sentido, 

Fines, objeto y bienes materia de transferencia

Condiciones en que se realiza la entrega y transferencia del inmueble

La formalización de la compraventa y precio de venta pactado

Obligaciones del inversionista respecto a la transferencia  de los inmuebles

Compromiso de inversión  por parte del inversionista

Precio y condiciones de venta de las unidades inmobiliarias

Supervisión

Licencias  y autorizaciones

Programa de ejecución de obras

Caso fortuito y fuerza mayor

Pólizas de seguros

Arbitraje y solución de controversias

Resolución

Entre otros

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

Documento elaborado por el OPIP 
que contiene las reglas de juego del 
proceso de selección para determinar 
al ganador de la adjudicación del pro-

competencia de los postores en dicho 
proceso, mediante la igualdad de 
trato entre los mismos, evitando con-
ductas anticompetitivas o colusorias. 
Deben comprender entre otros aspec-
tos los siguientes:

Documento elaborado por el OPIP 
que contiene las reglas de juego del 
proceso de selección para determinar 
al ganador de la adjudicación del pro-

competencia de los postores en dicho 
proceso, mediante la igualdad de 
trato entre los mismos, evitando con-
ductas anticompetitivas o colusorias. 
Deben comprender entre otros aspec-
tos los siguientes:

Proceso de 
adjudicación

Factor de 
Competencia

Plazo para la 
presentación de 

propuestas

Mecanismos de 
evaluación de 

propuestas

Procedimiento 
de impugnación

GUÍA DE PROYECTOS EN ACTIVOS / PROINVERSIÓN
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Opiniones y Aprobaciones

Las Bases y la VIC 

-
ver una mayor competencia.

Esta fase empieza con la convocatoria o apertura del proyecto al mercado; en ella se publi-
can las Bases y la VIC, para recibir y evaluar las consultas y los comentarios de los postores. 
Al culminar la convocatoria y haber incorporado los cambios necesarios a las Bases y la VIC, 
el OPIP elabora la Versión Final del Contrato (VFC).

-
ver una mayor competencia.

Esta fase empieza con la convocatoria o apertura del proyecto al mercado; en ella se publi-
can las Bases y la VIC, para recibir y evaluar las consultas y los comentarios de los postores. 
Al culminar la convocatoria y haber incorporado los cambios necesarios a las Bases y la VIC, 
el OPIP elabora la Versión Final del Contrato (VFC).

Los postores presentan las propuestas técni-
cas y económicas, y luego de ello se da el 
proceso de adjudicación a través de la modali-

Los postores presentan las propuestas técni-
cas y económicas, y luego de ello se da el 
proceso de adjudicación a través de la modali-

Buena Pro a la oferta que sea 
según el factor de competencia establecido en 
las Bases. Esta fase culmina con la suscripción 
del contrato.

Elaborada la VFC el CPIP remite dicho 
documento a la entidad pública titular del 

opinión favorable. De no emitirse opinión 
por parte de la entidad pública titular en 

opinión se considera favorable.

Luego de ello, el CPIP da conformidad a la 

Elaborada la VFC el CPIP remite dicho 
documento a la entidad pública titular del 

opinión favorable. De no emitirse opinión 
por parte de la entidad pública titular en 

opinión se considera favorable.

Luego de ello, el CPIP da conformidad a la 

OPIP para que éste lo apruebe, después de 

El OPIP es responsable en los proyectos 

valorización del activo.



Luego de otorgada la Buena Pro al ganador del proceso de selección, la información 

se remite a la DGPPIP del MEF para su incorporación Registro Nacional de Contratos de 
APP (RNC).

Luego de otorgada la Buena Pro al ganador del proceso de selección, la información 

se remite a la DGPPIP del MEF para su incorporación Registro Nacional de Contratos de 
APP (RNC).

el marco del Decreto Legislativo Nº 674 (7), son presentadas en cualquier momento ante el 
OPIP competente. 

las cinco (5) fases ya mencionadas:

el marco del Decreto Legislativo Nº 674 (7), son presentadas en cualquier momento ante el 
OPIP competente. 

las mismas disposiciones procedimentales y los 

las cinco (5) fases ya mencionadas:

PROYECTOS EN ACTIVOS POR INICIATIVA PRIVADA (IP)

2.2

7) Ley de promoción de la inversión privada de las empresas del Estado.
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Se          

Bases

CPIP     
desarrolla         
el concurso
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De no existir 

terceros 

interesados

De existir uno 

interesados

15 días 90 días

9
0

 d
ía

s

90 días
calendario

Opinión de 

relevancia

Se incorpora al 

proceso de 

promoción
Admisión a 

Informe de 

evaluación / 

CPIP

Publicación de 

la declaratoria 

de interés

Presentación 

de Carta 

Fianza

IP - FLUJOGRAMA DEL PROCESO

1
PLANEAMIENTO

Y PROGRAMACIÓN

2
FORMULACIÓN

3
ESTRUCTURACIÓN

4
TRANSACCIÓN

Diseño como PA / 

Versión Inicial del 

Contrato / Opinión de 

la entidad pública

Aprobación 

Declaratoria de 

interés

5
EJECUCIÓN

CONTRACTUAL
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-

exigido para la presentación de una IP (8), considerando que no se trata de una APP sino de 
un PA:

-
diente para que éste proceda su evaluación. A continuación se describe el 
exigido para la presentación de una IP (8), considerando que no se trata de una APP sino de 
un PA:

otorgado por el OPIP, dependiendo de la naturaleza del requerimiento. De no realizarse tal 
subsanación, la IP es considerada como no presentada, procediendo a la devolución de toda 

En caso de solicitarse subsanación, el propo
otorgado por el OPIP, dependiendo de la naturaleza del requerimiento. De no realizarse tal 
subsanación, la IP es considerada como no presentada, procediendo a la devolución de toda 

Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE, la VFC debe contar con la opinión favorable de éste.

Requisitos 
que deben 

ser aplicadas 
conforme a la 

naturaleza 
del proyecto

A continuación desarrollaremos las cinco fases en el caso de las Iniciativas Estatales

El nombre o razón social del solicitante, con indicación de sus generales de ley, 
acompañando los correspondientes poderes del representante legal. 

y la experiencia del proponente en proyectos de similar envergadura.

Declaración Jurada de los gastos incurridos en la elaboración de la IP.

Descripción general del proyecto (Nombre del proyecto, Entidad competente, 

Consistencia del proyecto con los planes nacionales, sectoriales, planes de 
desarrollo concertados regionales y locales.

Proyección anual de ingresos.

Inversiones y costos de operación y mantenimiento estimados del proyecto.

Mecanismo de recuperación de las inversiones propuesto, de ser el caso.

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*

*



por Acuerdo de Consejo Regional o Acuerdo de Concejo Municipal (ver numeral 2.4); con 

ambiental, para ejecutar el proyecto bajo la modalidad de PA. De este modo, en esta fase se 
elaboran los estudios técnicos, aunado a la solicitud de información adicional a la entidad 

documento que elabora la entidad pública y otorga la conformidad el OPIP (ver numeral 2.5). 

compuesto por las fases de Estructuración y Transacción.

ambiental, para ejecutar el proyecto bajo la modalidad de PA. De este modo, en esta fase se 
elaboran los estudios técnicos, aunado a la solicitud de información adicional a la entidad 

documento que elabora la entidad pública y otorga la conformidad el OPIP (ver numeral 2.5). 

compuesto por las fases de Estructuración y Transacción.

Comprende la elaboración del Contrato, o exactamente de la VIC, por parte del OPIP, cuyo 

proyecto para su evaluación y opinión favorable. Luego de ello, el OPIP elabora la Declarato-
ria de Interés (DI).

-

-

indicando el enlace para acceder a la VIC en formato electrónico. Los costos de dicha publi-
cación son cubiertos por el proponente.

Comprende la elaboración del Contrato, o exactamente de la VIC, por parte del OPIP, cuyo 

proyecto para su evaluación y opinión favorable. Luego de ello, el OPIP elabora la Declarato-
ria de Interés (DI).

menta-

-

indicando el enlace para acceder a la VIC en formato electrónico. Los costos de dicha publi-
cación son cubiertos por el proponente.

GUÍA DE PROYECTOS EN ACTIVOS / PROINVERSIÓN
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-
quier tercero interesado puede presentar expresión de interés para la ejecución del proyec-

-
diente y la documentación adicional exigida por el OPIP, de ser el caso.

-
ción directa a favor del proponente de la IP. La adjudicación directa es aprobada mediante 

cursar una comunicación escrita al proponente, poniendo en su conocimiento la existencia 
de terceros interesados en el proyecto e iniciar el correspondiente proceso de selección 
(concurso), para lo cual procede a elaborar las Bases al igual que en el caso de una IES.

En caso el proponente no participe en el proceso de selección que se convoque, pierde el 
derecho a solicitar el reembolso de los gastos en los que hubiese incurrido en la preparación 
de la propuesta. En caso de que la Buena Pro para la ejecución del proyecto fuera otorgada 
al titular de una propuesta distinta a la del proponente de la IP, se reintegran al proponente 

En cualquiera de los dos (2) casos señalados, esta fase concluye con la suscripción del con-
trato entre el adjudicatario (directo o ganador del proceso de selección) y la entidad titular 

respectiva adjudicación.

-
quier tercero interesado puede presentar expresión de interés para la ejecución del proyec-

-
diente y la documentación adicional exigida por el OPIP, de ser el caso.

-
ción directa a favor del proponente de la IP. La adjudicación directa es aprobada mediante 

cursar una comunicación escrita al proponente, poniendo en su conocimiento la existencia 
de terceros interesados en el proyecto e iniciar el correspondiente proceso de selección 
(concurso), para lo cual procede a elaborar las Bases al igual que en el caso de una IES.

En caso el proponente no participe en el proceso de selección que se convoque, pierde el 
derecho a solicitar el reembolso de los gastos en los que hubiese incurrido en la preparación 
de la propuesta. En caso de que la Buena Pro para la ejecución del proyecto fuera otorgada 
al titular de una propuesta distinta a la del proponente de la IP, se reintegran al proponente 

En cualquiera de los dos (2) casos señalados, esta fase concluye con la suscripción del con-
trato entre el adjudicatario (directo o ganador del proceso de selección) y la entidad titular 

respectiva adjudicación.

-
lidad de la entidad pública titular del proyecto; aunado al seguimiento y supervisión de las 
obligaciones contractuales, de corresponder.

-
lidad de la entidad pública titular del proyecto; aunado al seguimiento y supervisión de las 
obligaciones contractuales, de corresponder.
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Relevancia a la entidad pública titular del 

proyecto.

La Opinión de Relevancia de la Iniciativa 
Privada es emitida mediante Resolución 
Ministerial, por Acuerdo de Consejo 
Regional, Acuerdo de Concejo Municipal o 

Relevancia a la entidad pública titular del 

proyecto.

La Opinión de Relevancia de la Iniciativa 
Privada es emitida mediante Resolución 
Ministerial, por Acuerdo de Consejo 
Regional, Acuerdo de Concejo Municipal o 

por el titular de las entidades públicas 
habilitadas mediante ley expresa.

El plazo para emitirla aplicable a los 
Proyectos en Activos corresponde a las 

Dicho plazo puede ser prorrogado por 

El contenido de la opinión de relevancia es el siguiente:

Descripción general del proyecto (nombre, entidad competente, antecedentes, etc.).

Importancia y consistencia del proyecto con las prioridades nacionales, regionales o 

locales, según corresponda.

funestes de ingreso del proyecto.

Estimación de costos de supervisión.

regulatoria, organizacional, ambiental y social.

Solicitud para dejar sin efecto el Plan de Promoción de la Inversión Privada que se 

hubiera aprobado, en caso corresponda.

*

*

*

*

*

*

*

*

LA OPINIÓN DE RELEVANCIA

2.3

Requisitos 
que deben 

ser aplicadas 
conforme a la 

naturaleza 
del proyecto
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Emitida la opinión de relevancia, el OPIP (a través de su CPIP) incluye de manera informativa 
el proyecto en el IMIAPP, indicando  la siguiente información:
Emitida la opinión de relevancia, el OPIP (a través de su CPIP) incluye de manera informativa 
el proyecto en el IMIAPP, indicando  la siguiente información:

Descripción general del proyecto.

Importancia y la consistencia del proyecto con las prioridades nacionales, regionales 
o locales, según corresponda; su congruencia con los planes nacionales, sectoriales; y, 
de desarrollo concertado regionales y locales.

Costo total de inversión referencial.

*

*

*

*

*

Es ampliamente aceptado que los Proyectos 
en Activos no tienen naturaleza de APP, por 

opiniones previas del Contrato y adendas, 
entre otras reglas no le son aplicables; sin 
embargo, los Proyectos en Activos, dada su 
naturaleza de Proyectos de Inversión, 
requieren ser evaluados por las entidades 
titulares antes de ser incorporados en el 
proceso de promoción, a efectos de analizar 

dar al activo o al costo de oportunidad, la 
modalidad contractual a utilizar, entre otros 
temas (9).  

Es ampliamente aceptado que los Proyectos 
en Activos no tienen naturaleza de APP, por 

opiniones previas del Contrato y adendas, 
entre otras reglas no le son aplicables; sin 
embargo, los Proyectos en Activos, dada su 
naturaleza de Proyectos de Inversión, 
requieren ser evaluados por las entidades 
titulares antes de ser incorporados en el 
proceso de promoción, a efectos de analizar 

dar al activo o al costo de oportunidad, la 
modalidad contractual a utilizar, entre otros 
temas (9).  

preliminar, diagnóstico técnico legal y 
estado de propiedad de los inmuebles, 
bienes y derechos necesarios para el 

como un cronograma para la liberaliza-
ción de interferencias y/o saneamiento 

responsable de la entidad pública.

IMPORTANTE

EL INFORME DE EVALUACIÓN (IE)

2.4
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Descripción general del proyecto: Nombre del proyecto, Entidad 

Descripción de los bienes y servicios, materia del proyecto.

Importancia y consistencia del proyecto con las prioridades 
nacionales, regionales y/o locales.

Descripción general del esquema de redistribución al Estado, 
de corresponder.

Compromiso de inversión, de corresponder.

Informe preliminar de valorización del activo.

Declaración jurada expresando que el PA no compromete recursos 
públicos ni traslada riesgos propios de una APP a la entidad pública.

1

2

3

4

5

6

7

9

Sustento de la capacidad presupuestal de la entidad pública titular 
del proyecto, de corresponder.10

8

La entidad pública titular del proyecto (se sugiere a través de un órgano especializado que 
guarde relación con el proyecto en cuestión) elabora el Informe de Evaluación y lo remite al 
OPIP (a través de su CPIP), el cual  revisa y analiza la propuesta técnica, pudiendo solicitar 

para que remita la información, caso contrario, el informe de evaluación y la incorporación 
al proceso de promoción son considerados como no presentados.  

La entidad pública titular del proyecto (se sugiere a través de un órgano especializado que 
guarde relación con el proyecto en cuestión) elabora el Informe de Evaluación y lo remite al 
OPIP (a través de su CPIP), el cual  revisa y analiza la propuesta técnica, pudiendo solicitar 

para que remita la información, caso contrario, el informe de evaluación y la incorporación 
al proceso de promoción son considerados como no presentados.  
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-
-

cas. 

Independientemente que en el Informe de Evaluación se realice una valoración preliminar 

bien, antes de la adjudicación del Proyecto en Activos, debiendo contar con la opinión favora-
ble del Ministerio, Gobierno Regional o Gobierno Local, de ser el caso.

Una vez incorporado el proyecto al Proceso de Promoción y dentro de la fase de Una vez incorporado el proyecto al Proceso de Promoción y dentro de la fase de 

LA DECLARATORIA DE INTERÉS

2.5

Resumen del proyecto: Objeto y alcance del proyecto; bienes sobre los cuales se desarrolla el 
proyecto; modalidad contractual y plazo del Contrato; monto referencial de la inversión; cronograma 
tentativo del proyecto; forma de retribución propuesta, de corresponder; costos incurridos por el 
proponente en la elaboración de la IP hasta la DI.

Factor de Competencia del proceso de selección que se convoque.

interesados.

La Versión Inicial del Contrato con la opinión favorable de la entidad titular del proyecto.

*

*

*

*

*

*

Cabe mencionar que el OPIP solicita al proponente:

• Conformidad 
sobre la DI. asegurar la suscripción del Contrato en caso 

que el proyecto sea adjudicado directamente.

• Cubrir los 
costos de la 
publicación.
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Lo anterior debe ser realizado por el propo-
nente en un plazo no mayor a quince (15) 

Respecto al segundo punto, la DI es publica-
da en el portal institucional del OPIP y en el 

calendario consecutivos, indicando el enlace 
para acceder a la VIC en formato electrónico. 

-
ble al proceso de selección, que puede ser la 
Licitación Pública Especial, Concurso de 
Proyectos Integrales u otros mecanismos 
competitivos. Dicha publicación es realizada 
dentro de un plazo no mayor de diez (10) 

del proponente sobre la DI y cubiertos los 

Lo anterior debe ser realizado por el propo-
nente en un plazo no mayor a quince (15) 

Respecto al segundo punto, la DI es publica-
da en el portal institucional del OPIP y en el 

calendario consecutivos, indicando el enlace 
para acceder a la VIC en formato electrónico. 

-
ble al proceso de selección, que puede ser la 
Licitación Pública Especial, Concurso de 
Proyectos Integrales u otros mecanismos 
competitivos. Dicha publicación es realizada 
dentro de un plazo no mayor de diez (10) 

del proponente sobre la DI y cubiertos los 

costos de la publicación y entregar la carta 

-
do a realizar las actividades de promoción 
que estime convenientes y fomenten la 
concurrencia de terceros interesados. En 

-
dad a la DI o no presente a satisfacción del 

concepto de publicación, el Estado asume la 
titularidad del proyecto y el proponente 
pierde cualquier derecho asociado a ésta. En 
este supuesto, el OPIP deja sin efecto la DI, 
pudiendo optar entre la cancelación del 
proceso o su continuación como Iniciativa 
Estatal.





10) REFORMA DEL ESTADO: ACIERTO, ERRORES Y EL CAMINO QUE FALTA RECORRER. Entrevista a Jorge Danós Ordoñez. THEMIS, 

La normativa sobre Proyectos en Activos establece las siguientes modalidades en las que 
se puede aplicar este mecanismo. En ese sentido, se puede presentar a través de:
La normativa sobre Proyectos en Activos establece las siguientes modalidades en las que 
se puede aplicar este mecanismo. En ese sentido, se puede presentar a través de:

MODALIDADES DE 
CONTRATO3

Disposición 
de activos

Arrendamiento

Usufructo

Otras 
permitidas 

por ley

Permuta

Transferencia 
total o parcial

Cesión 
de uso

MODALIDADES

(10).(10).

b) Contratos de cesión 
de uso, arrendamiento, 

otras modalidades 
permitidas por ley.

a) Disposición de activos, 
que implica la 
transferencia total o 
parcial, incluso mediante 
la permuta de los bienes 
inmuebles.
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A continuación, nos referiremos a cada una de estas modalidades previstas en la normativa 
de la materia:
A continuación, nos referiremos a cada una de estas modalidades previstas en la normativa 
de la materia:

-

en calidad de Organismos Promotores de la Inversión Privada, determinar las condiciones 
económicas del proyecto, ingresos a favor del Estado y en su caso, compromisos de inver-
sión.

de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1362 y su reglamento, en 

al Gobierno Nacional, Regional o Local.

-

en calidad de Organismos Promotores de la Inversión Privada, determinar las condiciones 
económicas del proyecto, ingresos a favor del Estado y en su caso, compromisos de inver-
sión.

de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1362 y su reglamento, en 

al Gobierno Nacional, Regional o Local.

MODALIDADES CONTRACTUALES PREVISTAS PARA LOS PROYECTOS EN ACTIVOS

COMPRA VENTA

PERMUTA

ARRENDAMIENTO

USUFRUCTO

USO

SUPERFICIE

Por la compra venta, el vendedor se obliga a transferir la propiedad 
de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero.

Por la permuta, los permutantes se obligan a transferirse 

Por el arrendamiento, el arrendador se obliga a ceder temporalmente 
al arrendatario el uso de un bien por cierta renta convenida.

un bien ajeno. Pueden excluirse del usufructo determinados provechos y 
utilidades. El usufructo puede recaer sobre toda clase de bienes no 
consumibles.El usufructo es temporal. El usufructo constituido en favor 

El derecho de usar o de servirse de un bien no consumible se rige por las 
disposiciones relativas al usufructo, salvo las relativas al disfrute de los bienes.

la facultad de tener temporalmente una construcción en propiedad separada 

noventainueve años. A su vencimiento, el propietario del suelo adquiere la 
propiedad de lo construido reembolsando su valor, salvo pacto distinto.
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ASISTENCIA TÉCNICA 
DE PROINVERSIÓN4

Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional

De acuerdo a lo señalado en la Directiva N° 
006-2022-PROINVERSION, mediante un 
Convenio de Colaboración 
Interinstitucional se establece objetivos y 
pautas generales de trabajo conjunto 
pudiéndose  desarrollar actividades de 
colaboración mutua, que se concretaran 
con la suscripción de uno o varios 

su ejecución. 

Convenios para 
y priorización de proyectos en las 
modalidades de Asociaciones Público 

De acuerdo a lo señalado en la Directiva N° 
006-2022-PROINVERSION, mediante un 
Convenio de Colaboración 
Interinstitucional se establece objetivos y 
pautas generales de trabajo conjunto 
pudiéndose  desarrollar actividades de 
colaboración mutua, que se concretaran 
con la suscripción de uno o varios 

su ejecución. 

Convenios para 
y priorización de proyectos en las 
modalidades de Asociaciones Público 

en la elaboración del Informe Multianual de 
Inversiones (IMIAPP). 

En el caso de los Gobiernos Locales, 

suscripción de este tipo de Convenio 
adjuntando el Acuerdo del Concejo 
Municipal que aprueba su suscripción.

En el caso de Gobiernos Regionales , 
Ministerios o entidades adscritas al 

ser suscrito por un funcionario con 
facultades vigentes para suscribir dicho 
Convenio.
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De acuerdo a la Directiva N° 0060-2022-PROINVERSION, la asistencia técnica que brinda 

Para dicho objetivo, se requiere que la iniciativa privada haya sido presentada por el 

adjuntando el Acuerdo del Consejo Regional/Concejo Municipal que aprueba su 

De acuerdo a la Directiva N° 0060-2022-PROINVERSION, la asistencia técnica que brinda 

Para dicho objetivo, se requiere que la iniciativa privada haya sido presentada por el 

adjuntando el Acuerdo del Consejo Regional/Concejo Municipal que aprueba su 

Convenio de Asistencia Técnica en la modalidad de Encargo

En este caso, la Asistencia Técnica consiste en el encargo por parte de la entidad pública 
titular del proyecto a PROINVERSIÓN, para que efectúe el proceso de promoción del 
proyecto y/o la elaboración de estudios técnicos y/o la elaboración del Informe de 
Evaluación.

información por cada proyecto:

En este caso, la Asistencia Técnica consiste en el encargo por parte de la entidad pública 
titular del proyecto a PROINVERSIÓN, para que efectúe el proceso de promoción del 
proyecto y/o la elaboración de estudios técnicos y/o la elaboración del Informe de 
Evaluación.

información por cada proyecto:

Nombre, descripción y objetivo del proyecto.

Diagnóstico sobre la provisión actual del servicio 

Importancia y consistencia con las prioridades 
nacionales, regionales o locales, según corresponda.

Niveles del servicio o de la infraestructura 
que se pretende obtener con el proyecto.

1

2

3

4

Nombre, descripción y objetivo del proyecto.

Diagnóstico sobre la provisión actual del servicio 

Importancia y consistencia con las prioridades 
nacionales, regionales o locales, según corresponda.

Niveles del servicio o de la infraestructura 
que se pretende obtener con el proyecto.

1

2

3

4
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CASOS 
DE ÉXITO5

TORRES DE PACASMAYO

predio urbano de cerca de 10 000 m2 de propiedad de la Municipalidad Distrital de Pacas-
mayo (La Libertad), bajo el mecanismo de Proyecto en Activos.
predio urbano de cerca de 10 000 m2 de propiedad de la Municipalidad Distrital de Pacas-
mayo (La Libertad), bajo el mecanismo de Proyecto en Activos.

Desde la publicación del Decreto Legislativo 1224 y posteriormente con el Decreto Legislati-
vo 1362, se han desarrollado algunas iniciativas en la modalidad de Proyectos en Activos. 
Como parte de este material de trabajo hemos seleccionado 03 de ellas en las que PROIN-
VERSIÓN dio asistencia técnica:

Desde la publicación del Decreto Legislativo 1224 y posteriormente con el Decreto Legislati-
vo 1362, se han desarrollado algunas iniciativas en la modalidad de Proyectos en Activos. 
Como parte de este material de trabajo hemos seleccionado 03 de ellas en las que PROIN-
VERSIÓN dio asistencia técnica:

 Iniciativa Privada

 Compra Venta de bien inmueble con compromiso de inversión

 Contrato suscrito

 Población del Distrito de Pacasmayo, en especial aquella de los estratos C 
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LOMAS DE SANTO DOMINGO

Habilitación para la construcción de 13,464 casas de interés social, en el marco del progra-
ma TECHO PROPIO y 1,806 lotes de interés social, todo en un plazo de 17 años y a ejecutar-
se en un terreno (activo) de alrededor de 180 Has de propiedad de la Municipalidad Distrital 
de Laredo (La Libertad), bajo el mecanismo de Proyecto en Activos.

Habilitación para la construcción de 13,464 casas de interés social, en el marco del progra-
ma TECHO PROPIO y 1,806 lotes de interés social, todo en un plazo de 17 años y a ejecutar-
se en un terreno (activo) de alrededor de 180 Has de propiedad de la Municipalidad Distrital 
de Laredo (La Libertad), bajo el mecanismo de Proyecto en Activos.

•  Iniciativa Privada

 Alrededor de S/ 433 millones

Compra Venta de bien inmueble con compromiso de inversión

 Ejecución Contractual

 Población del Distrito de Laredo, en especial aquella de los estratos menos 

PROPIO.

CONJUNTO HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL “VILLA PRIMAVERA”

2,100 viviendas multifamiliares o departamentos (105 bloques de cinco (5) pisos, con cuatro 2,100 viviendas multifamiliares o departamentos (105 bloques de cinco (5) pisos, con cuatro 

 Iniciativa Privada

 S/. 527 millones

 Compra venta con compromiso de inversión

 Ejecución Contractual

Población de bajos ingresos del departamento de Moquegua en general, y 
-

cadas bajo el programa de TECHO PROPIO.
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Av. Canaval Moreyra 150, piso 9, San Isidro.

(01) 200-1200 

Denisse Miralles / dmiralles@proinversion.gob.pe / 997 581701

Av. Canaval Moreyra 150, piso 9, San Isidro.

(01) 200-1200 

Denisse Miralles / dmiralles@proinversion.gob.pe / 997 581701

Víctor Castillo / vcastillo@proinversion.gob.pe / 959 967831

Grover Romero / gromero@proinversion.gob.pe / 997 365086

Carlos Chávarry / cchavarry@proinversion.gob.pe / 995 678170

alucchetti@proinversion.gob.pe / 999 625618

Víctor Castillo / vcastillo@proinversion.gob.pe / 959 967831

Grover Romero / gromero@proinversion.gob.pe / 997 365086

Carlos Chávarry / cchavarry@proinversion.gob.pe / 995 678170

alucchetti@proinversion.gob.pe / 999 625618

 hmaydana@proinversion.gob.pe / 973 87353

lcampoverde@proinversion.gob.pe / 975 947433

 hmaydana@proinversion.gob.pe / 973 87353

lcampoverde@proinversion.gob.pe / 975 947433

Pasaje Belen 113, Vallecito, Cercado. AREQUIPA. (054) 608114 / 608115

Néstor Díaz / ndiaz@proinversion.gob.pe / 977 503870

Magdalena Talavera / mtalavera@proinversion.gob.pe / #975 947374

Pasaje Belen 113, Vallecito, Cercado. AREQUIPA. (054) 608114 / 608115

Néstor Díaz / ndiaz@proinversion.gob.pe / 977 503870

Magdalena Talavera / mtalavera@proinversion.gob.pe / #975 947374

CAJAMARCA, Carlos Tirado / ctirado@proinversion.gob.pe / 975 947 357

CUSCO, Jimmy Castro / gcastro@proinversion.gob.pe / 951 626 902

CUSCO - La Convención, Carola Alencastre / ealencastre@proinversion.gob.pe / 975 947 455

HUARAZ, lbravor@proinversion.gob.pe / 951 878 527

TRUJILLO, Julissa García / jgarciaa@proinversion.gob.pe / 975 947 393

CAJAMARCA, Carlos Tirado / ctirado@proinversion.gob.pe / 975 947 357

CUSCO, Jimmy Castro / gcastro@proinversion.gob.pe / 951 626 902

CUSCO - La Convención, Carola Alencastre / ealencastre@proinversion.gob.pe / 975 947 455

HUARAZ, lbravor@proinversion.gob.pe / 951 878 527

TRUJILLO, Julissa García / jgarciaa@proinversion.gob.pe / 975 947 393










